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DISPONGO:

Artículo 1.0 El prcf,cnte Real "Decreto ~cra de aplicación a la
elaboración v con<¡ervación de alimentos de consumo inmediato en los
que figure el" huevo como ingrediente, cspe-cialrncnte mavoncsas, salsas
y cremas de elaboración propia en restaurantes, cafeterías, bares,
pastelerías, repostería, establecimientos de temporada, cocinas centrales.
comedores colectivos y cualquier otro establecimiento que elabore y/o
sirva comidas.

Art. 2.° En la elaboración de alimentos a que se refiere el artícu
lo l.o se sustituirá e1 huevo por ovoproductos pasteurizados y elabora
dos por Empresas autorizadas para esta actividad, t'xcepío cuando estos
alimentos sigan un posterior tratamiento térmico no inferior ,a 7ST en
d ccntro de los mismos.

Art. 3." Las salsas muyonesas de daboraeión propia, además de
elaborarse con ovoproductos, tendrán una acidez cuyo pH no sea
superior a 4,2 en el producto terminado.

Art. 4.° La temperatura máxima de conservación para cualquier
alimento de consumo inmediato donde figure el huevo u ovoproducto
como ingrediente será de goC hasta el momento del consumo. Estos
alimentos se conservarán en un plazo máximo_ de veinticuatro horas a
partir de su elaboración.-

Art. 5.° El incumplimiento de 10 dispuesto en el presente Real
Df'creto será sancionado, de conformidad con lo establecido en la
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y el Real
Decreto 1945/1983, de 22 de junio.

En todo caso, se considerará in[racdón grave el incumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 2.° del presente Real Decreto.

DISPOSICION ADICIONAL

Lo dispuesto en el presente Real Decreto se dicta al amparo de lo
establecido en el artículo 149.1.16 de la Constitución.

D1SPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor en el día siguiente al de su
publicación en el (Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las disrosiciones de igualo inferior rango en 10
que se opongan a lo dispul;:)to en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de l\'fallorca a 2 de agosto de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Sanidad y Consumo.
JULlAN GARCIA VALVERDE

de 1981-, por lo que, una vez ponderadas las circunstancias concurren
tes de ámbito territorial, temporal)' personal de la huelga, a propuesta
del 1\-1inistro de Relaciones con las Cortes v de la Secretaria del
Gobierno, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 2 de agosto de 1991,

DISPONGO:

. Artículo 1.0 El ejercicio del derecho de huelga del personal del Ente
Público Radiotclevislón Española, «Radio Nacional de España, Sacie·
dad Anónima)),'y «Televi!'ién Española, Sociedad Anónima»), se realiza·
rá sin perjuicio del mantenimicnto de los servicios públicos mínimos y
esenciales.- atendiendo a la naturaleza de los mismos. en cada uno de los
Centros, en jornada normal, conforme se determina en los artículos
siguientes.

Art. 2.0 El Director general del Ente Público Radiotelevisión
Española y los Directores de «Radio Nacional de España, Sociedad
Anónima), y «Televisión Española, Sociedad Anónima», determinarán
el personal necesario para la producción y emisión .de la normal
programación informativa, manteniéndose, asimismo, la emisión de
una programación grabada dentro de los horarios habituales de emisión.

Art. 3.° Durante la celebración de la huelga deberá Quedar garanti·
zada la seguridad de las personas, de las instalaciones)' del material,
asegmándose además por el Comité de Huelga que, a la finalización de
la misma. los distintos Centros y servicios se encuentren en situación de
funcionamiento normal, todo ello de conformidad con la normativa
legal aplicable.

Art. 4.0 Los servicios esenciales recogidos en los artículos anterio·
res de este Real Decreto no podrán ser perturbados por alteraciones o
paros del personal designado para su prestación. Caso de producirse
serán considerados ilegales, y quienes los ocasionaren incurrirán en
responsabilidades que les será exigida de aC\lcrdo con el ordenamiento
jurídico vi§ente.- ' .

Art. 5. Lo dispuesto en los artículos precedentes no significa
limitación alguna de los dercchos que los trabajadores tienen reconoci-
dos por las normas reguladoras de- la huelga. .

DlSPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Real Decreto 176/1991, de 15 de febrero.

DlSPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Dado en Palma de Mallorca a 2de agosto de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Relaciones con las CoT!rs

y de'la Secretaria del Gobirrno,
YIRG1LlO ZAPATERO GOMEZ

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

El respeto a los derechos y valores reconocidos por la Constitución
Española debe ser compatibilizado con el tambicn constitucional·dere·
cha de huelga. cuando este último afecte a servicios públicos de carácter
esencial cuya titularidad corresponde al Estado, como es el caso de la
radiodifusión y la televisión. .

La posibilidad de acordar medidas cuya finalidad sea garantizar el
funcionamiento de los citados servicios en los medios públicos de
comunicación. cuya gestión se prevé en los artículos 16 y 17 de la
Ley 4/1980, de 10 de enero, de Estatuto de la Radio y la Televisión.
viene atribuida al Gobierno por el Real Decreto·ley 17/1977, de 4 de
marzo, párrafo segundo del artíC'ulo 10 -según interpretación efectuada
por las sentencias del Tribunal Constitucional de 8 de abril y 17 de julio

19832

19831 . REAL DECRETO 125511991. de 2 de agosto. por el que se
garanti:a el funcionamiento de los serricios mínimos
esencialcs del Ente Público Radiotelcvisión Espaliola y de
las Sociedades Estatales «Radio Nacional de España,
Sociedad Anónima», v «(Televisión Espafiola. Sociedad
Anónima». .

UNIVERSIDADES
RESOLUC/ON de /5 de julio dc 199/, de la Universidad
«Carlos /lb;, de Madrid. por la que se dispone la publica·
ción de la rclación de puestos de trabajo del personal
funcionario de Administración y Sen'icios de la l.Jniversi
dad.

Aprobada por la Comisión Gestora de esta Universidad, en la sesión
celebrada el dia 8 de julio de 1991, la relación de puestos de trabajo.dd
personal funCionario de Administración y Servicios. con efectos·econó·
micos de 1 de julio de 1991, en cumplimiento de lo previsto en el
artículo 15.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la· Función Pública, modificada por la Ley 23/1988. de 28
de julio, y de conformidad con el Real Decreto 1545/1987, de lI de
diCIembre, por el que se establece el régimen de retnbuciones de los
funcionarios de Administración y Servicios de las Universidades de
competencia de la Administración del Estado. en el ejercicio de las
competencias conferidas por Ley 9/1989. de 5 de mayo, cradora de la
Universidad (Carlos IIb>, de Madrid, )' por la Ley de ReforJ'!la
Universitaria, he resuelto disponer la pubhcación en el «Boletín Oficl~1
del Estado» de la relación de puestos de trabajo del personal funcionano
de Administración y Servicios de esta Universidad, recogida en el ane:tiO
.)' referida en sus cuantias al ejercicio presupuestario de 1991.

Gelafe. 15 de julio de 1991.-EI Presidente de la C.omisión Gestora,
en funciones, Juan Urrutia Elejalde.


